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Ue inserí pelónee de fuera podran linear»*  
ritiendo su Importe en libransa del Tesoro 

Ultra de Éfccll cobre.
K  paco de la suseripeiÓE adelantado.
JLa correspondencia m remitir» franqueada 

u lacéate de dicha Imprenta.
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Loa edictos y anuncios obligados al pago d 
aserción, 36 cía timos de peseta por Línea.

I^.n reclamaciones de números se harán den
tro -1» ios cuatro dlaa inmediatos * la fecha d« 
tGa que se reclamen; pasados éstos, ia Admluiu- 
iración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 86 cánticos de peseta 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OH LA PR0V1K01A afi aMBH.

Ufe PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS Dh S, EXCEPTO LO® OOMINÚO»

«Silgan ea la ^^otnsui». -k as adyacentes, C anarias y 
de áfrica sujetos á la :sirfslaeiÓB peninsular,» loa 
deia promulgación, ai en ellas ne ce dispusiese etra 

•«(C ódigo civil.)
tai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la «api- 

j,,/* Provincia desde que so publican ofleialmente en ella, y 
, «ostro días después para los demás pueblos de la misma 

, '••ríñela(Ley del de Noviembre de 1181.)

¿Bmedisísseonta que los Srss. Alcaides y C ecíetaflos recíban 
esto BonsTin, dispondrán que se ajo b u  sjs®.plar en si eltio de ai,-- 
tumhre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

Losares. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha reaponea. 
bilidsd, de conservar ios números de este Bourrín, eoleceionadee 
ordenadamente para su encuadenseción, q« deber» TerlSesras a 
fina1 de cada semestre.

PARTE OFICIAL
'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8- M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
4Qailia continúan en esta Corte sin novedad 
la eu importante salud.
 , (Gaceta 1 Marzo 1906).

___SECOLQN PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
corrin0|. ^r': Ia ®aceta Madrid fecha 19 del 
debeen •86 publicado el Reglamento por que 
4rreude^lr^e e8te Per*ódiuo oficial y la Empresa 
^eal jatar'a del mismo, Reglamento aprobado por 
la ptQ ^reto de 15 del actual, de conformidad con 
•eio ri» i?8ta d® Ia Comisión permanente del Con- 

q .^'tado,
"«i.mL-™!.’"'”dadaa y presentadas algunas 
tado R 0110ne8 acerca de diversos artículos del oi- ^^«‘^ento;
posioioñ 61 8^1 en e* deseo de que las dis-
lu8 posib68 6lnauada3 del Poder púbiieo lleven todas 
86 Procn 68 8arautía8 de acierto, que en este caso 
^°Q8ej0 rarou buscar solicitando el informe del 
oía deJ¡¿ ^mer®zoan á la vez la completa aquiesoen- 
‘ Qu&IU^b’ 8d servido disponer:
^^orrocr^ri3 a^ra Uua información por un plazo 

j veinte días, contados desde la 
u de esta Real orden en la Gaceta, á fin

de que los particulares, Empresas ó Corporaciones 
acudan á este Ministerio haciendo las observacio
nes que estimen oportunas.

2,° Que transcurrido dicho plazo se oiga á la 
Sociedad anónima Arrendataria de la Gaceta, y en 
vista del resultado que la información arroje ge 
consulte, si procede, al Consejo de Estado en pleno, 
al que se remitirán en su caso el expediente de con
curso y adjudicación de la Gaceta á la Empresa 
que tiene hoy á su cargo este servicio, resolviendo 
en su día este Ministerio lo que estime más opor
tuno y proceda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efecto. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero de 1906.—Roma- 
nones.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 1 de Marzo de 1906).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Obras públicas el expediente relativo á una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Zaragoza á la Compañía del Ferrocarril Central de 
Aragón por retraso del tren núm. 6 el día 15 de Ma
yo de 1905, la Sección segunda de dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 8 de Enero de 1906 se dió 
cuenta del expediente relativo á la condonación de 
una multa de .SO pesetas impuesta á la Compañía 
del Ferrocarril Central de Aragón por el Goberna
dor de la provincia de Zaragoza á causa d«l retra
so con que terminó su marcha el tren núm. 6 el
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di» 15 de Muyo de 1905; asunto remitido á informe 
de! Consejo por la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 29 de Diciembre de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la segunda Divi
sión de Ferrocarriles, el mencionado tren llegó á 
Oalatayud con un exceso de retraso de cuarenta 
minutos sobre la tolerancia que le corresponde, á 
consecuencia de las demoras «n ¡as estaciones para 
la carga de frutos y maniobras y por deficiencias 
de tracción, y como ninguna de estas causas podían 
justificar dicho exceso, proponía se multase á la 
Compañía en la cantidad de 250 pesetas.

Dice ésta en sus explicaciones que, en efecto, 
existió el retraso denunciado, y que se debió á la 
carga de numerosos bultos de fruta, á maniobras y 
¿ que el carbón, á pesar de ser Cardiff de buena 
calidad, ofrecía el inconveniente, por ser demasiado 
graso, de formar una escoria adh rente á la parri- 
I n, y «flade que la propuesta de omita debió hacer
se ai G- bernador de Teruel y no al de Z irag- xa, 
toda vez que el retraso ocurrió en la sección que 
termina el primero de estos dos puntos, deduciendo 
de todo ello que procedía desestimarla.

La Comisión provincial, no considerando atendi
bles las disculpas de la Compañía, propuso se la 
multase en las 250 pesetas; el Gn bernador impuso 
esta multa, y la interesada solicita la condonación.

El negociado dice que el retraso se debió en gran 
parte á las excesivas paradas en las estaciones para 
la carga de mercancías de gran velocidad, y que 
esas demoras nopueden disculparse más queden tro 
del límite marcado en el art. 150 del B-glameuto; 
que el haber empleado un combustible poco apro
piado a! buen funcionamiento da la máquina tam
bién implica responsabilidad de la Compañía, y 
que, según lo consignado en la R?al orden de 8 de 
Enero de 1886, es competente el Gobernador de la 
provincia á que corresponda el punto final de lle
gada de cada tren para imponer el correctivo por 
los retrasos de marcha; en virtud de todo lo cual 
entiende que debe confirmarse la multa cuya con
donación se solicita.

No hay duda acerca del retraso ni de las causas 
que lo produjeron.

Fue una de ellas la carga de frutas, que por ve
rificarse siempre en determinadas épocas del año, 
debió estar presvista, y debieron tenerse adoptadas 
todas las medidas necesarias para que no originase 
demoras en las estaciones que dieran por resultado 
un exceso de retraso sobre la tolerancia.

Tampoco exime de responsabilidad á la Compa
ñía que el combustible, por sus especiales condicio
nes, crease dificultades en la tracción que aumen
taron el retraso; y como es además indudable que 
el Gobernador de la provincia de Zaragoza tiene 
competencia para imponer correctivos por los re
trasos penables en las llegadas de los trenes á pun
tos de su jurisdicción, la Sección, de acuerdo con 
el Negociado, opina que puede confirmar la multa 
impuesta, y en virtud de ello acordó consultar á la 
Superioridad:

Que no procade condonar la multa de 250 pese
tas impuesta á la Compañía del ferrocarril Central 
de Aragón por el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza á causa del retraso con que llegó á Ca- 

latayud el tren número 6 del día 15 de Mayú 
de 1905».

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) oou el 
preinserto dictamen, y da acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido confirmar 
la multa de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á vaei- 
tra Ilustrísima muchos años. Madrid 12 de Febre
ro de 1906.— Gasset.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

^Gaceta 27 Febrero 1906).

SKÜCION UUAitTA
¿dministraciÓQ de Hacienda, de la prorineia de Zaragoia.

Notificación.
No obstante haberse «ungido la oportuna notifi

cación al Alcalde de Torrelias para que á f>u vei 
lo verifique á los Concejales y propietarios que 
forman el Ayuntomiento y Junta pericial, esta 
oficina lo efectúa mediante este periódico oficiad 
participándoles que por incumplimiento del servi
cio de formación de los repartos de territorial del 
corriente año, el Sr. Delegado de Hacienda, con 
fecha 17 de Febrero último, ha declarado la re8‘ 
ponsabilidad personal de aquellas Corporaoionts 
por el importe del primer trimestre, que asciende 
por el concepto de rústica á la suma de 1.597 
pesetas y por urbana á la de 759‘72 pesetas, coy’1 
cantidades deberán sor ingresadas en el plazo d{ 
ocho días por los señores que al pie se relación8^ 
pues en cuso contrario se harán efectivas por ’ 
vía de apremio.

Zaragoza 1 de Marzo de 1906.—El Admiui’lr°' 
dor de Hacienda, Alfonso Sheily.

Relación de los individuos que componen el 
tamiento y la Junta pericial de Torrelias-
D. Manuel Calvo Pérez, D. Juan García 

D. Miguel Bozal Rodrigo, D. Juan García 
D. Antonio Resano, D. Mariano Torres, O
García, D. Rafael Pérez Lacosta, D. Antonio 
Ledesma, D. Abilio Molina, D. Juan Vela y P* 
mente García.
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SKCU1ON
DISTRITO MINERO DE ZARAG0ZA

D. Sebastián Sáeuz Santa María, Ingeniar0 
del Distrito Minero de Zaragoza; u6.
Hago saber: Que por decreto del Sr. b8 

dor civil de esta provincia se ha admitido, 00 
cha de hoy, á D. Emilio Burbano de Val, e/i 
de Zaragoza, una solicitud que ha presenta 
22 del actual pidiendo la concesión de 13'2 P 
uencias para una mina de hierro con el c0 je 
de «Juanita», núm. 1.036, sita en el téroii^ 
Caloena, paraje llamado Barrancos de Val 
y de la Tonda, y lindante por Norte con 
franco, al Sur con la mina Calcuta y terre'll’(ier«e‘ 
oo, al Este con las minas Calcuta, Espib® y 
no frauoo y ai Oeste oou terreno franco.
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La designación de este registro se hace por el 
interesado en la firma siguiente:

Se tendrá por punto de partida, tomando como 
punto auxiliar el ángulo Norte del edificio de la 
Fundición antigua, situada junio a! barranco de 
Val de Plata, en la proximidad del límite Sur de 
la mina San Julián, desde cuyo ángulo se me
dirán 940 metros en dirección del Norte magnéti
co y luego 340 metros en la dirección del Oeste, 
estando en la terminación de esta recta el punto 
de partida. De-de él se medirán 750 metros en di
rección del Norte magnético y se colocará la pri
mera estaca; de esta 600 metros al Oeste y segun
da; de esta 900 metros al Sur y tercera; de esta 
1000 metros al Oeste y cuarta; de esta 700 metros 
al Sur y quinta; de esta 1200 metros al Este y 
eexta; de esta 100 metros al Norte y séptima; de 
esta 200 metros al Oeste y octava; de esta 500 me
tros ai Norte y novena; de esta 600 metros al Este 
y décima estaca, y desde ésta 250 metros al Norte 
que van á parar al punto de partida, resultando 
así formado el perímetro de las 132 pertenencias 
solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia 
público para que la persona ó pegonas que se 

creyesen peijudicadas por la concesión de este re
gistro tugan las reclamaciones oportunas dentro 
cal plazo improrrogable de treinta días fijado por 
el artículo 31 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905.
e Zaragoza 28 de Febrero de 1906.—Sebastián 
^euz Sunta María.

INSTITUTO GENERAL ¿TECNICO DE ZARAGOZA
E'oísa Górriz del Valle, Maestra Superior 

c primara enseñanza, ha presentado en la Direc- 
*°u de este Instituto general y técnico, una ins

en d°cumentada solicitando autorización para 
d MUa&r Cierto un colegio do niñas en el barrio 

•M.ontemolín, calle de Miguel Servet, número 62, 
Phnoipai. 6 ’ ’
lo t 'o6 j CQmP'i“iento de lo dispuesto en el artícu- 
ae ' "f* Rsal decreto de 1.° de Julio de 1902, he 
Provi6 ' 86 Pu^,‘(ilaen eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
pres^01^ ■°S documentos que á continuación se ex- 
8UuaU,.j^U d® Que los que tengan que hacer al- 
^orara0^ ac^u oontra la misma por motivos de 
higie 1 i buenas costumbres ó por causas de 
tituto e* &S Pre86uteu eu Ia Secretaría de este Ins- 
iuserni^U 61 Plazo do quince días, á contar desde su

Ou 9U el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .
p ***

pita! 8e - ”,—L'a 9a® suscribe, vecina de esta oa- 
Su । c®dula personal que acompaña, Maes- 
V ^nor de primera enseñanza, comparece 

CoQtinúar' S resPetuosamente expone: Que para 
Pernera e G°U *a af)8r^urH de una Escuela do niñas de 
deMigy6|Ua^en el barrio deMoutemoiín, calle 

doumno, udm. 62, principal, acompaño 
de 0<Vnk&01óu 9ue requiere el Real decreto de 

j S. ten ^02, y al efecto indicado, ruego 
x-e* corres^ j.^eu ^drnitii los para la formación 

much Ü^‘eilte expediente.= Dios guarde á 
^^loísa (1^ a^08=Zaragoza 3 de Enero de 1906.

dei Valle-Rubricado,

Reglamento del Oulegio que dirige D.a Eloísa 
Górriz en el barrio de Moutemo’ín, calle de Miguel 
Servet, número 62, priucipai.=Lunes de 9 á 12=e 
Multes de 9 á 12=Miércoies d« 9 á 12=Jueves de 
9 á 12=Viernes de 9 á 12=Sabado de 9 á 12= 
A8Íguaturas=Gramáti(ja = La Real Academias- 
Aritmética = Por el Sr. Calleja = Urbanidad = 
Por D.a Pilar Pascual de Sanjnán=Dootrina=Por 
el Padre Cayetano Ramos=Historia Sagrada^ 
Por D.& Pilar Pascual de Saujaán=Higiene é His
toria de E”<pañu=Por el Sr. CadejH=Manusorito 
=Por el Sr. Puluzíe= Prosa y verso=Por el señor 
Calieja=Zaragoza 3 de Enero de 1906.=Eloísa 
Górriz del Valle.=Rubrioado.

***
Yo el infrascrito Cura ecónomo de esta Iglesia 

Parroquial y de la de su anejo Meoina Fedel, cer
tifico: Que eu el libro treinta de Bautismos de esta 
Iglesia, al folio tres, se halla la siguiente partida™ 
Eu la Iglesia Parroquial de Murtas, provincia 
y Arzobispado de Grauada, yo D. José Gil de Gi- 
baja, Cura Teniente de ella, bauticé solemne
mente á una uiña que nació el veinte del corrien
te á las cuatro de la tarde, hija legítima de don 
Rafael Górriz, natural de Montero y de doña 
Juliana del Valle, natural de Baeua y ambos 
vecinos de este lugar, siendo sus abuelos pater
nos Juan Górriz, natural de San Roque y D.a Lui
sa Covaleda, natural de Montero, y maternos don 
Luis del Valle, natural de Baena y D.B Juliana 
Cañaveras, natural del mismo lugar de Baena; 
se le puso por nombre María Eloísa, Mercedes, 
Fiaucisca, Rafaela, Juliana, Cayetana, Luisa y 
fué su comadre D.* Eloísa Márquez, de esta vecin
dad á quien advertí el parentesco espiritual y obli
gaciones contraídas, siendo testigos José Carmena, 
Juan Vargas y Andrés Pérez, Acólitos de esta 
Iglesia. Y para que conste, extendí y autoricé la 
presente partida en el libro de Bautismos de esta 
Parroquia á veintidós de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cuatro=José Gil de Gibaja=Es copia fiel 
de su original. Murtas diecisiete de Mayo de mil 
ochocientos noventa=Dr. Andrés Vilohes López 
=Rubricado.

**♦
D. Ignacio Bartos Férriz, Oficial de la Secretaría 

del Exorno. Ayuntamiento y Secretario de la Al
caldía de la S. H. y M. B. Zaragoza=Certifioo: que 
D.s Eloísa Górriz del Valle, habitante en la casa nú
mero sesenta y dos de la calle de Miguel Servet de 
esta ciudad, ha observado buena conducta según 
consta á la Alcaldía=Y á petición de la interesada 
expido la presente de orden del Sr. Alcalde y con 
su visto bueno en Zaragoza á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos cinoo.=Ignacio Bartos.=i 
Rubricado=V.° B.°=El Alcalde, F. Cerrada=Ru- 
bricado.

♦**
El Ministro de FomentoaiPor cuanto D.* Eloí

na Górriz y del Valle, natural de Murtas, provincia 
de Granuda, de edad de veinticuatro años, ha acredi
tado eu debida forma que reúne las circunstancias 
prescritas por la actual legislación para obtener el 
Título de Maestra de primera enseñanza superior 
y hecho constar su suficiencia ante la Escuela Ñor- 
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mal de Granada el día 15 de Marzo de 1887, oon 
nota de Sobresaliente=Por tanto, de orden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, expido este Título para que 
pueda ejercer libremente la profesión de Maestra 
en los términos que previenen las leyes y regla
mentos vigentes.=Dado en Madrid á dieciséis de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
El Jefe del Negociado=Jo-é A’varez Pérez=Hty 
una rúbrica=En nombre del Sr. Ministrc=Ei Di
rector general=Emilio Nieto=Hiy una rúbrica= 
Firma del interesado=Eloísa Górriz del Valle= 
Hay una rúbrioa=Títu!o de Maestra de primera 
enseñanza superior á favor de D.8, Eloísa Górriz y 
del Valle—oRegistro general del Negociado de Tí
tulos, folio 2, núm. 1.329=Va sin enmienda=Re- 
gistro especial del Negociado correspondiente, folio 
número Í.863=Es copia—cZaragoza 3 de Enero de 
1906=Eloísa Górriz del Valle=Rubricado.

Zaragoza 21 de Febrero de 1906.—El Director, 
Manuel Díaz de Aroaya.

SKOOION SEXTA
Los repartos de consumos y gremial de alcoholes 

de esta villa, formados para el año 1906, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á los efectos re
glamentarios.

Encinaoorta 24 de Febrero de 1906.— El Alcal
de, José Cabeza.

Los repartos de consumos y gremial de alcoho
les de este pueblo, para el corriente año, se hallarán 
expuesto» al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á los efectos re
glamentarios.

Isuerre 27 de Febrero de 1906^—El Alcalde, 
Francisco Labay.

La persona que desee encargarse de la recauda
ción municipal de- esta villa para el presente año, 
con sujeción al pliego de condiciones formado por 
la corporación, y que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, podrá presentar su solicitud correspon
diente hasta el día 9 de Marzo próximo.

Cetina 27 de Febrero de 1906.—El Alcalde, Pe
dro Ibáñez.—Mateo Sebastián.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallará expuesto al público, por término de ocho 
días, el reparto de consumos, formado para el año 
actual á fin de que los interesados puedan exami
nar sus cuotas y alegar lo que á su derecho con
venga.

Alínjarín 27 de Febrero de 1906.—El Alcalde 
ejerciente, Manuel Julián.—P. S. M., El Secreta
rio, Eustasio Ripa.

Los repartos de coirmnios y el gremial de alco
holes de este pueblo, formados para el año 1906, se 
hallan de manifiesto, por término de ocho díns y 
horas hábiles de ocho á doce, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, á los efectos de reclamación.

Asimismo, por el mismo plazo, se halla vacante 
la plaza de Recaudador del Ayuntamiento, que po

drá solicitarse sujetándose á las condiciones que 
están de manifiesto.

Pradilla 28 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Luis Lafuente.

Por término de ocho días, contados desde esta 
fecha, se halla expuesto al público el padrón deoé- 
dulas personales para el actual año de 1906.

Torrellas 28 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Ga Ivo.

Confeccionado el repartimiento general de con
sumos de esta villa para el año actual, se halla ex
puesto al público, en la Casa Consistorial, por tér
mino de ocho días, en cuyo plazo podrán examinar
lo los contribuyentes y reclamar de agravio.

Calcena 28 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Amado Ostalé.

El repartimiento de consumos, formado para el 
actual año se hallará de manifiesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que pueda ser examinado y Pre* 
sentar los contribuyentes las reclamaciones qua 
consideren oportunas.

Pinseque 28 de Febrero de 1906.—El Alcalde, 
Manuel García.

Por tiempo de ocho días se encuentra expuesto 
al público, en la Secretaría municipal, el repa^1' 
miento de consumos formado para el corriente ano, 
al objeto de oir reclamaciones. ,

Maleján 28 de Febrero de 1906.—El Aloal e 
ejerciente, Valeriano Sanmartín.

Confeccionado el reparto de consumos de e< 
villa para el año 1906, se halla expuesto al ■ 
co, por término de ocho días, en esta Secretan®» 
los efectos reglamentarios. ..

Cariñena l.° de Marzo de 1906.—El Alo® ■ 
Francisco Díaz.—P. S. M., Pablo Baigorri, *’e0 
tario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, a0 ,^6 
lian expuestas al público, por término de Qu g| 
días, las cuentas municipales correspondientes 
año 1904. * i ,*lde,

Valmadrid l.° de Marzo de 1906.—El Al 
P. O., Guillermo Arilla, Secretario.

Confeccionado el reparto de consumos 
año actunl, queda expuesto al público, p01 
no de ocho días en la Secretaría de este Ay 
miento, á los tf- otoi' reglamentarios.

Asín 26 de Febrero de 1906.—El Alcald0» 
nuel Costea.

Confeccionado el reparto de consumos y 6 el) 
les para el corriente año, se halla de manme ’je 
la Secretaría del Ayuntamiento, por teru3^6¡üS' 
ocho días, durante los cuales podrán ser ex ¡o 
dos y reclamar de agravio cuantas per»0 
creyeren conveniente. , gj

Las Pedresas 25 de Febrero de 1906.-* 
oalde, Benigno Falle.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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